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Con el propósito de garantizar el acceso a la alimentación sana y nutritiva para las personas que viven en
condiciones de pobreza y vulnerabilidad, este lunes 9 de marzo, el Ministerio de Desarrollo Social
(MIDES), inauguró un Comedor Social en Taxisco, Santa Rosa. 

Azucena Corado, subdirectora del programa resaltò que para el presidente Bernardo Arévalo y el
ministro Abelardo Pinto, la protecciòn social es una prioridad, por lo que este tipo de iniciativas es
parte de la justicia social que se quiere llevar a cada comunidad. 

“Los comedores son una estrategia para ampliar el acceso a la alimentación digna para todos. Pretenden
proteger a las familias, cuidar la economía y asegurar que cada persona que nos visita tenga un plato de
comida nutritivo, digno y saludable”, resaltó. 



Los Comedores Sociales priorizan la atención a personas adultas mayores, mujeres que sostienen a
sus familias, niños y niñas, así como todos aquellos que enfrenten alguna situación de vulnerabilidad que
no tengan la opción de acceder a un plato de comida. 

El comedor ofrecerá diariamente 100 desayunos, en horario de 6:00 a 9:00 horas, y 150 almuerzos de
11:00 a 14:00 horas. Los menús serán variados y diseñados por profesionales en nutrición, quienes
toman en cuenta las necesidades alimentarias de la población beneficiaria.

Como parte de la política de transparencia y rendición de cuentas de los recursos públicos, cada usuario
deberá registrarse en el sistema con Documento de Identificación Personal (DPI), mientras que los
menores tienen que presentar su Certificado de Nacimiento. 

El gobierno del presidente Bernardo Arévalo, por medio del MIDES, continúa trabajando para
garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de los guatemaltecos que viven en condiciones
vulnerables.
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